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BOLETIN ECLESIÁSTICO 
DEL 

ARZOBISPADO DE TOLEDO. 
Este Boletin est,i dedicado i1 la cireulacion de las comunicaciones oficiak·s 

del Arzobispado y <lemas que convenga al interés del Clero. 

PARTE OFICIAL. 

Ministerio de Fomento. =Instruccion pública.= Declarado 
por Real órden de 12 de Diciembre último, de conformidad con 
el dictámen del Real Consejo de Instruccion pública, q ne en 1:i 
provision de escuelas de primera enseñanza , sujetas á derecho 
de patronato, no se requieren otras formalidades que las esta
blecidas en el art. 183 de la ley de 9 de Setiembre de 1857, y 
habiéndose ofrecido dudas acerca de los derechos de los Maes
tros nombrados para las mismas, y de las facultades ele la ad
ministracion en esta parte, la Reina (Q. n. G .) ha tenido á bien 
disponer lo siguiente : 

1. º Los patronos de obras pias para el sostenimiento de es
cuelas de primera cnseflanza nombrarán los Maestros con arre
glo á lo dispuesto en el art. 183 de la ley antes citada, pres
cindiendo, si lo consideran conveniente, <le oposiciones y 
concursos, á no exigirlo la fundacion. 

2.º Hecho el nombramiento lo comunicarán eh el término de 
ocho días á la Junta ele Instrnccion pública de la provincia, 
para proponer la aprobacion á quien corresponda, si el agra
ciado acreditase su buena conducta y que posee título profe
sional. 

3.º Cuando los patronos de una obra pía dejaren pasar un 
mes clespues de la vacante sin nombrar Maci,tro ni conYocat· 


